
BOLETÍN OFICIAL DO 
PARLAMENTO DE GALICIA

XI lexislatura
Número 18
21 de setembro de 2020

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
ta

zI
l0

Y
nz

3
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPGtazIl0Ynz3


SUMARIO

1. Procedementos parlamentarios

1.3. Procedementos de control e impulso
1.3.6. Proposicións non de lei
1.3.6.2. Proposicións non de lei en Comisión
1.3.6.2.4. Proposicións tramitadas

COMISIóN 3ª, ECONOMíA, FACENDA E ORzAMENTOS

Rexeitamento da iniciativa

- 1026 (11/PNC-000079)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Francisco Rivera, Juan Carlos e Rodríguez Rumbo, Matilde Begoña
Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego para afrontar a crise económica e a
situación social xeradas pola covid-19 4818

1.5. Procedementos relativos a outras institucións e órganos
1.5.4. De ámbito europeo
1.5.4.1. Unión Europea

- Resolución da Presidencia, do 17 de setembro de 2020, pola que se admite a trámite o escrito das
Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre a aplicación do principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do Parlamento Europeo e do Consello polo
que se establece unha excepción temporal a determinadas disposicións da Directiva 2002/58/CE
do Parlamento Europeo e do Consello no que respecta ao uso de tecnoloxías por provedores de
servizos de comunicacións interpersoais independentes da numeración para o tratamento de datos
persoais e doutro tipo con fins de loita contra o abuso sexual de menores en liña [COM(2020) 568
final] [2020/0259 (COD)]

-11/UECS-000016 (2108)
Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do
Parlamento Europeo e do Consello polo que se establece unha excepción temporal a determinadas
disposicións da Directiva 2002/58/CE do Parlamento Europeo e do Consello no que respecta ao uso
de tecnoloxías por provedores de servizos de comunicacións interpersoais independentes da nu-
meración para o tratamento de datos persoais e doutro tipo con fins de loita contra o abuso sexual
de menores en liña [COM(2020) 568 final] [2020/0259 (COD)] 4824

XI lexislatura. Número 18. 21 de setembro de 2020 BOLETÍN OFICIAL DO PARLAMENTO DE GALICIA

4816

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
ta

zI
l0

Y
nz

3
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPGtazIl0Ynz3


2. Elección e composición do Parlamento, réxime e goberno interior, or-
ganización e funcionamento

2.2. Composición do Parlamento e dos seus órganos
2.2.1. Composición do Pleno

- Resolución da Presidencia, do 18 de setembro de 2020, pola que se declara vacante, por incom-
patibilidade sobrevida, o escano ocupado polo deputado Gonzalo Trenor López, como consecuencia
da súa toma de posesión como delegado territorial da Xunta de Galicia na Coruña, en virtude do
seu nomeamento polo Decreto 142/2020, do 17 de setembro (DOG núm. 190, do 18 de setembro
de 2020) 4819

- Resolución da Presidencia, do 18 de setembro de 2020, pola que se declara vacante, por incom-
patibilidade sobrevida, o escano ocupado polo deputado Gabriel Alén Castro, como consecuencia
da súa toma de posesión como delegado territorial da Xunta de Galicia en Ourense, en virtude do
seu nomeamento polo Decreto 144/2020, do 17 de setembro (DOG núm. 190, do 18 de setembro
de 2020) 4820

- Resolución da Presidencia, do 18 de setembro de 2020, pola que se declara vacante, por incom-
patibilidade sobrevida, o escano ocupado pola deputada Marta María Fernández-Tapias Núñez,
como consecuencia da súa toma de posesión como delegada territorial da Xunta de Galicia en Vigo,
en virtude do seu nomeamento polo Decreto 146/2020, do 17 de setembro (DOG núm. 190, do 18
de setembro de 2020) 4821

- Resolución da Presidencia, do 18 de setembro de 2020, pola que se declara vacante, por incom-
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A Comisión 3ª, Economía, Facenda e Orzamentos, na súa sesión do 18 de setembro de 2020, adop-
tou os seguintes acordos:

1. Procedementos parlamentarios

1.3. Procedementos de control e impulso
1.3.6. Proposicións non de lei
1.3.6.2. Proposicións non de lei en Comisión
1.3.6.2.4. Proposicións tramitadas

COMISIóN 3ª, ECONOMíA, FACENDA E ORzAMENTOS

Rexeitamento da iniciativa

- 1026 (11/PNC-000079)
Grupo Parlamentario dos Socialistas de Galicia
Francisco Rivera, Juan Carlos e Rodríguez Rumbo, Matilde Begoña
Sobre as actuacións que debe levar a cabo o Goberno galego para afrontar a crise económica e a
situación social xeradas pola covid-19
BOPG nº 11, do 04.09.2020

Sométese a votación e resulta rexeitada por 5 votos a favor, 7 votos en contra e 0 abstencións.

Santiago de Compostela, 18 de setembro de 2020
María Montserrat Prado Cores
Vicepresidenta 2ª

1.5. Procedementos relativos a outras institucións e órganos
1.5.4. De ámbito europeo
1.5.4.1. Unión Europea

Resolución da Presidencia, do 17 de setembro de 2020, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre a aplicación
do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do Parlamento Europeo
e do Consello polo que se establece unha excepción temporal a determinadas disposicións
da Directiva 2002/58/CE do Parlamento Europeo e do Consello no que respecta ao uso de tec-
noloxías por provedores de servizos de comunicacións interpersoais independentes da nu-
meración para o tratamento de datos persoais e doutro tipo con fins de loita contra o abuso
sexual de menores en liña [COM(2020) 568 final] [2020/0259 (COD)]

-11/UECS-000016 (2108)
Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do
Parlamento Europeo e do Consello polo que se establece unha excepción temporal a determinadas
disposicións da Directiva 2002/58/CE do Parlamento Europeo e do Consello no que respecta ao uso
de tecnoloxías por provedores de servizos de comunicacións interpersoais independentes da nu-
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meración para o tratamento de datos persoais e doutro tipo con fins de loita contra o abuso sexual
de menores en liña [COM(2020) 568 final] [2020/0259 (COD)]

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 2108, o escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para a Unión Europea
en relación coa Consulta sobre a aplicación do principio de subsidiariedade relativo á Proposta de
regulamento do Parlamento Europeo e do Consello polo que se establece unha excepción temporal
a determinadas disposicións da Directiva 2002/58/CE do Parlamento Europeo e do Consello no que
respecta ao uso de tecnoloxías por provedores de servizos de comunicacións interpersoais inde-
pendentes da numeración para o tratamento de datos persoais e doutro tipo con fins de loita contra
o abuso sexual de menores en liña [COM(2020) 568 final] [2020/0259 (COD)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 1ª, Insitucional, de Administración Xeral, Xustiza e Interior,
e mais aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do
Parlamento de Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade.

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 17 de setembro de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

2. Elección e composición do Parlamento, réxime e goberno interior, or-
ganización e funcionamento

2.2. Composición do Parlamento e dos seus órganos
2.2.1. Composición do Pleno

Resolución da Presidencia, do 18 de setembro de 2020, pola que se declara vacante, por in-
compatibilidade sobrevida, o escano ocupado polo deputado Gonzalo Trenor López, como
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consecuencia da súa toma de posesión como delegado territorial da Xunta de Galicia na Co-
ruña, en virtude do seu nomeamento polo Decreto 142/2020, do 17 de setembro (DOG núm.
190, do 18 de setembro de 2020)

Examinase a certificación expedida pola Secretaría Xeral Técnica da Vicepresidencia e Consellería
da Presidencia, Xustiza e Turismo, na que se acredita que o 18 de setembro de 2020 D. Gonzalo
Trenor López tomou posesión do cargo de delegado territorial da Xunta de Galicia na Coruña.

A Presidencia, en uso da delegación temporal de competencias de xestión ordinaria da Mesa do
Parlamento na Presidencia da Cámara (Acordo da Mesa do Parlamento do 17 de agosto de 2020,
publicado no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia núm. 5 do 20 de agosto de 2020), resolve: 

1º. Declarar vacante, por incompatibilidade sobrevida o escano ocupado, pola circunscrición elec-
toral da Coruña, na lista do Partido Popular, polo deputado D. Gonzálo Trenor López como conse-
cuencia da súa toma de posesión como delegado territorial da Xunta de Galicia na Coruña, en
virtude do seu nomeamento polo Decreto 142/2020 do 17 de setembro (DOG núm. 190, do 18 de
setembro).

2º. Notificar o presente acordo ao interesado, ao portavoz do G. P. Popular de Galicia, a Intervención
e Asuntos Económicos e aos Servizos de Persoal e Réxime Interior, Tecnoloxías da Información e
Asistencia Parlamentaria, subliñando que a súa renuncia produce plenos efectos dende o día 18
de setembro de 2020.

3º. Notificar a presente resolución á Xunta Electoral Provincial da Coruña para que se dea cumpri-
mento ao establecido no artigo 11 da Lei 8/1985, do 13 de agosto, de eleccións ao Parlamento de
Galicia. 

4º. Dar conta da presente resolución á Mesa do Parlamento de Galicia na vindeira reunión que teña
lugar.

5º. Publicar esta resolución no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

Santiago de Compostela, 18 de setembro de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Resolución da Presidencia, do 18 de setembro de 2020, pola que se declara vacante, por in-
compatibilidade sobrevida, o escano ocupado polo deputado Gabriel Alén Castro, como con-
secuencia da súa toma de posesión como delegado territorial da Xunta de Galicia en
Ourense, en virtude do seu nomeamento polo Decreto 144/2020, do 17 de setembro (DOG
núm. 190, do 18 de setembro de 2020)

Examinase a certificación expedida pola Secretaría Xeral Técnica da Vicepresidencia e Consellería
da Presidencia, Xustiza e Turismo, na que se acredita que o 18 de setembro de 2020 D. Gabriel Alén
Castro tomou posesión do cargo de delegado territorial da Xunta de Galicia en Ourense.
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A Presidencia, en uso da delegación temporal de competencias de xestión ordinaria da Mesa do
Parlamento na Presidencia da Cámara (Acordo da Mesa do Parlamento do 17 de agosto de 2020,
publicado no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia núm. 5 do 20 de agosto de 2020), resolve: 

1º. Declarar vacante, por incompatibilidade sobrevida, o escano ocupado, pola circunscrición elec-
toral de Ourense, na lista do Partido Popular, polo deputado D. Gabriel Alén Castro como conse-
cuencia da súa toma de posesión como delegado territorial da Xunta de Galicia en Ourense, en
virtude do seu nomeamento polo Decreto 144/2020 do 17 de setembro (DOG núm. 190, do 18 de
setembro).

2º. Notificar o presente acordo ao interesado, ao portavoz do G. P. Popular de Galicia, a Intervención
e Asuntos Económicos e aos Servizos de Persoal e Réxime Interior, Tecnoloxías da Información e
Asistencia Parlamentaria, subliñando que a súa renuncia produce plenos efectos dende o día 18
de setembro de 2020.

3º. Notificar a presente resolución á Xunta Electoral Provincial de Ourense para que se dea cumpri-
mento ao establecido no artigo 11 da Lei 8/1985, do 13 de agosto, de eleccións ao Parlamento de
Galicia. 

4º. Dar conta da presente resolución á Mesa do Parlamento de Galicia na vindeira reunión que teña
lugar.

5º. Publicar esta resolución no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

Santiago de Compostela, 18 de setembro de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Resolución da Presidencia, do 18 de setembro de 2020, pola que se declara vacante, por in-
compatibilidade sobrevida, o escano ocupado pola deputada Marta María Fernández-Tapias
Núñez, como consecuencia da súa toma de posesión como delegada territorial da Xunta de
Galicia en Vigo, en virtude do seu nomeamento polo Decreto 146/2020, do 17 de setembro
(DOG núm. 190, do 18 de setembro de 2020)

Examinase a certificación expedida pola Secretaría Xeral Técnica da Vicepresidencia e Consellería
da Presidencia, Xustiza e Turismo, na que se acredita que o 18 de setembro de 2020 dona Marta
María Fernández-Tapias Núñez tomou posesión do cargo de delegada territorial da Xunta de Galicia
en Vigo.

A Presidencia, en uso da delegación temporal de competencias de xestión ordinaria da Mesa do
Parlamento na Presidencia da Cámara (Acordo da Mesa do Parlamento do 17 de agosto de 2020,
publicado no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia núm. 5 do 20 de agosto de 2020), resolve: 

1º. Declarar vacante, por incompatibilidade sobrevida, o escano ocupado, pola circunscrición elec-
toral de Pontevedra, na lista do Partido Popular, pola deputada dona Marta María Fernández-Tapias
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Núñez como consecuencia da súa toma de posesión como delegada territorial da Xunta de Galicia
en Vigo, en virtude do seu nomeamento polo Decreto 146/2020 do 17 de setembro (DOG núm.
190, do 18 de setembro).

2º. Notificar o presente acordo á interesada, ao portavoz do G. P. Popular de Galicia, a Intervención
e Asuntos Económicos e aos Servizos de Persoal e Réxime Interior, Tecnoloxías da Información e
Asistencia Parlamentaria, subliñando que a súa renuncia produce plenos efectos desde o día 18
de setembro de 2020.

3º. Notificar a presente resolución á Xunta Electoral Provincial de Pontevedra para que se dea cum-
primento ao establecido no artigo 11 da Lei 8/1985, do 13 de agosto, de eleccións ao Parlamento
de Galicia. 

4º. Dar conta da presente resolución á Mesa do Parlamento de Galicia na vindeira reunión que teña
lugar.

5º. Publicar esta resolución no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

Santiago de Compostela, 18 de setembro de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Resolución da Presidencia, do 18 de setembro de 2020, pola que se declara vacante, por in-
compatibilidade sobrevida, o escano ocupado polo deputado Antonio Rodríguez Miranda,
como consecuencia da súa toma de posesión como secretario xeral de Emigración, en virtude
do seu nomeamento polo Decreto 140/2020, do 17 de setembro (DOG núm. 190, do 18 de se-
tembro de 2020)

Examinase a certificación expedida pola Secretaría Xeral da Presidencia, na que se acredita que o
18 de setembro de 2020 D. Antonio Rodríguez Miranda tomou posesión do cargo de secretario
xeral de Emigración.

A Presidencia, en uso da delegación temporal de competencias de xestión ordinaria da Mesa do
Parlamento na Presidencia da Cámara (Acordo da Mesa do Parlamento do 17 de agosto de 2020,
publicado no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia núm. 5 do 20 de agosto de 2020), resolve: 

1º. Declarar vacante, por incompatibilidade sobrevida, o escano ocupado, pola circunscrición elec-
toral de Ourense, na lista do Partido Popular, polo deputado D. Antonio Rodríguez Miranda como
consecuencia da súa toma de posesión como secretario xeral de Emigración, en virtude do seu no-
meamento polo Decreto 140/2020 do 17 de setembro (DOG núm. 190, do 18 de setembro).

2º. Notificar o presente acordo ao interesado, ao portavoz do G.P. Popular de Galicia, a Intervención
e Asuntos Económicos e aos Servizos de Persoal e Réxime Interior, Tecnoloxías da Información e
Asistencia Parlamentaria, subliñando que a súa renuncia produce plenos efectos dende o día 18
de setembro de 2020.
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3º. Notificar a presente resolución á Xunta Electoral Provincial de Ourense para que se dea cumpri-
mento ao establecido no artigo 11 da Lei 8/1985, do 13 de agosto, de eleccións ao Parlamento de
Galicia. 

4º. Dar conta da presente resolución á Mesa do Parlamento de Galicia na vindeira reunión que teña
lugar.

5º. Publicar esta resolución no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

Santiago de Compostela, 18 de setembro de 2020
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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PARLAMENTO DE GALICIA 
REXISTRO XERAL_ENTRADA 

LFi1 !J 
Núm 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EL! IGPEOVBE1-CONSEJG--— 
por el que se establece una excepción temporal a determinadas disposiciones de la 
Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al 
uso de tecnologías por proveedores de servicios de comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración para el tratamiento de datos personales y de otro 
tipo con fines de lucha contra el abuso sexual de menores en línea [COM(2020) 568 
finalj [2020/0259 (COD)I 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, 
la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 

conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 

motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 
Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 

la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Objetivos de la propuesta 

La Directiva 2002/58/CE («Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas»)1  
garantiza la protección de la vida privada, la confidencialidad de las comunicaciones y los 
datos personales en el sector de las comunicaciones electrónicas, e incorpora los artículos 7 y 
8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, la 
«Carta») al Derecho derivado de la Unión. 

El 21 de diciembre de 2020, con la entrada en vigor del Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas («CECE»)2, la definición de los servicios de comunicaciones 
electrónicas se sustituirá por una nueva definición, que incluirá los servicios de 
comunicaciones interpersonales independientes de la numeración. Por consiguiente, a partir 
de esa fecha estos servicios estarán cubiertos por la Directiva sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas, que se basa en la definición del CECE. Este cambio afecta a 
servicios de comunicaciones como los servicios de mensajería electrónica y la telefonía por 
Internet. 

Algunos proveedores de servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la 
numeración ya están utilizando tecnologías específicas para detectar abusos sexuales de 
menores en sus servicios y denunciarlos a las autoridades policiales y a las organizaciones que 
actúan en interés público contra el abuso sexual de menores o para retirar el material 
relacionado con el abuso sexual de menores. Estas organizaciones se remiten a líneas directas 
nacionales que permiten denunciar la existencia de material de abuso sexual de menores, así 
como a organizaciones cuyo objetivo es reducir la explotación sexual de menores y prevenir 
la victimización de los menores, tanto dentro de la UE como en terceros países. 

El abuso sexual de menores constituye un delito particularmente grave, con consecuencias 
graves y de gran amplitud que duran toda la vida para las víctimas. Al perjudicar a los 
menores, dichos actos delictivos también causan un daño social significativo a largo plazo. La 
lucha contra el abuso sexual de menores es prioritaria para la UE. El 24 de julio de 2020, la 
Comisión Europea adoptó una estrategia de la UE para luchar más eficazmente contra el 
abuso sexual de menores3, cuyo objetivo es dar una respuesta eficaz, a escala de la UE, al 
delito de abuso sexual de menores. La Comisión ha anunciado que propondrá la legislación 
necesaria para luchar eficazmente contra el abuso sexual de menores en línea, en particular 
exigiendo a los proveedores de servicios en línea pertinentes que detecten el material de abuso 
sexual de menores conocido e informen de dicho material a las autoridades públicas a más 
tardar en el segundo trimestre de 2021. La legislación anunciada tendrá por objeto sustituir el 
presente Reglamento mediante el establecimiento de medidas obligatorias para detectar y 
denunciar el abuso sexual de menores, a fin de aportar más claridad y seguridad a la labor, 
tanto de las autoridades policiales como de los agentes pertinentes del sector privado, para 

Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al 
tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones 
electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas) (DO L 201 de 31.7.2002, 
p. 37). 

2 	Directiva (TJE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la 
que se establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas (refundición) (DO L 321 de 
17.12.2018, p. 36). 
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones - Estrategia de la UE para una lucha más eficaz contra el abuso 
sexual de menores, COM(2020) 607 final de 24.7.2020. 
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luchar contra el abuso en línea, garantizando al mismo tiempo el respeto de los derechos 
fundamentales de los usuarios, en particular el derecho a la libertad de expresión y de opinión, 
la protección de los datos personales y la privacidad, y estableciendo mecanismos para 
garantizar la rendición de cuentas y la transparencia. 

Los proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas deben cumplir la obligación de 
respetar la confidencialidad de las comunicaciones, establecida en la Directiva sobre la 
privacidad y las comunicaciones electrónicas, así como las condiciones para el tratamiento de 
los datos de comunicaciones. Las prácticas actuales de algunos servicios de comunicaciones 
interpersonales independientes de la numeración para detectar abusos sexuales de menores en 
línea podrían interferir con determinadas disposiciones de la Directiva sobre la privacidad y 
las comunicaciones electrónicas. Esta Directiva no contiene una base jurídica explícita con 
respecto al tratamiento voluntario de contenidos o datos de tráfico para fines de detección de 
abusos sexuales de menores en línea. Por lo tanto, en el caso de los servicios que entran en el 
ámbito de aplicación de la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas, 
los proveedores solo podrán seguir aplicando dichas medidas si los Estados miembros 
adoptan medidas legislativas justificadas por los motivos establecidos en el artículo 15 de 
dicha Directiva de conformidad con las exigencias de dicha disposición. A falta de tales 
medidas legislativas nacionales y a la espera de la adopción de la legislación a largo plazo 
anunciada en la Estrategia de la Comisión de 24 de julio de 2020, los proveedores de servicios 
de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración carecerían de base 
jurídica para seguir detectando abusos sexuales de menores en sus servicios. Estas actividades 
voluntarias desempeñan un importante papel al permitir la identificación y el rescate de las 
víctimas y reducir la difusión de material de abuso sexual de menores, al tiempo que 
contribuyen a la identificación e investigación de los delincuentes y a la prevención de los 
delitos de abuso sexual de menores. 

La Comisión considera esencial tomar medidas inmediatas. Por consiguiente, la presente 
propuesta ofrece una solución legislativa provisional limitada y específica con el único 
objetivo de crear una excepción temporal y estrictamente limitada a la aplicabilidad de los 
artículos 5, apartado 1, y  6 de la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones 
electrónicas, que protegen la confidencialidad de las comunicaciones y los datos de tráfico. La 
propuesta respeta los derechos fundamentales, incluidos los derechos a la intimidad y a la 
protección de los datos personales, permitiendo al mismo tiempo a los proveedores de 
servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración seguir 
utilizando tecnologías específicas y proseguir sus actividades actuales en la medida necesaria 
para detectar y denunciar el abuso sexual de menores en línea y retirar el material de abuso 
sexual de menores de sus servicios, a la espera de la adopción de la legislación a largo plazo 
anunciada. Los esfuerzos voluntarios para detectar la captación de menores con fines sexuales 
también deben limitarse al uso de la tecnología de vanguardia existente que corresponda a las 
salvaguardias establecidas. El presente Reglamento debe dejar de aplicarse en diciembre de 
2025. En caso de que la legislación anunciada a largo plazo se adopte y entre en vigor antes 
de esa fecha, dicha legislación deberá derogar el presente Reglamento. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

La base jurídica de la presente propuesta está constituida por los artículos 16 y  114 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). 

Dado que el presente Reglamento establece una excepción temporal a determinadas 
disposiciones de la Directiva 2002/58/CE, que se adoptó sobre la base del artículo 95 del 
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Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, procede adoptarlo sobre la base de la 
disposición correspondiente del artículo 114 del TFUE. Además, no todos los Estados 
miembros han adoptado medidas legislativas de conformidad con el artículo 15, apartado 1, 
de la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas en relación con el uso de 
tecnologías por proveedores de servicios de comunicaciones interpersonales independientes 
de la numeración con el fin de luchar contra el abuso sexual de menores en línea, y la 
adopción de tales medidas entraña un riesgo significativo de fragmentación que puede afectar 
negativamente al mercado interior. Por consiguiente, procede adoptar el presente Reglamento 
sobre la base del artículo 114 del TFUE. 

El artículo 16 del TFUE establece una base jurídica específica para la adopción de normas 
sobre la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos de 
carácter personal por las instituciones de la Unión y por los Estados miembros en el ejercicio 
de las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión y sobre 
la libre circulación de estos datos. Dado que normalmente se considera que una comunicación 
electrónica que implique a una persona física entra en la categoría de datos personales, el 
presente Reglamento debe basarse también en el artículo 16 del TFUE. 

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

De acuerdo con el principio de subsidiariedad, la UE solo puede intervenir silos objetivos 
perseguidos no pueden alcanzarlos los Estados miembros por sí solos. La intervención de la 
UE es necesaria con el fin de mantener la capacidad de los proveedores de servicios de 
comunicaciones interpersonales independientes de la numeración para detectar y denunciar 
voluntariamente abusos sexuales de menores en línea y retirar el material de abuso sexual de 
menores, y de garantizar un marco jurídico uniforme y coherente para las actividades en 
cuestión en todo el mercado interior. La falta de acción de la Unión sobre esta cuestión podría 
crear fragmentación en caso de que los Estados miembros adoptaran legislaciones nacionales 
divergentes. Además, es muy probable que tales soluciones nacionales no pudieran adoptarse 
antes del 21 de diciembre de 2020 en todos los Estados miembros. Por otra parte, una 
excepción a escala de la Unión a la aplicación de las disposiciones de la Directiva sobre la 
privacidad y las comunicaciones electrónicas para determinadas actividades de tratamiento 
solo puede adoptarse mediante legislación de la Unión. Por lo tanto, el objetivo no puede ser 
alcanzado eficazmente por ningún Estado miembro actuando por sí solo, y ni siquiera por los 
Estados miembros actuando colectivamente. 

Proporcionalidad 

La propuesta respeta el principio de proporcionalidad enunciado en el artículo 5 del Tratado 
de la Unión Europea, ya que no irá más allá de lo que resulte necesario para lograr los 
objetivos, e introduce una excepción específica y temporal en lo que respecta a determinados 
aspectos de las modificaciones realizadas en el marco actual con el fin de que determinadas 
medidas sigan estando autorizadas en la medida en que cumplan el Derecho en vigor de la 
Unión. En particular, la propuesta establece una excepción temporal y estrictamente limitada 
a la aplicabilidad de los artículos 5 , apartado 1, y  6 de la Directiva sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas, con el único objetivo de permitir a los proveedores de servicios 
de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración seguir utilizando 
tecnologías específicas y proseguir sus actividades actuales en la medida necesaria para 
detectar y denunciar el abuso sexual de menores en línea y retirar el material de abuso sexual 
de menores de sus servicios, a la espera de la adopción de la legislación a largo plazo 
anunciada. Esta excepción al ámbito de aplicación revisado de la Directiva sobre la privacidad 
y las comunicaciones electrónicas debe interpretarse de forma restrictiva, en particular porque 
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los servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración seguirán 
estando sujetos a la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas en lo que 
respecta a todas sus demás actividades. Por consiguiente, la propuesta contiene salvaguardias 
para garantizar que las tecnologías que se beneficien de la excepción cumplan las nonnas de 
las mejores prácticas aplicadas actualmente, limitando así la intrusión en la confidencialidad 
de las comunicaciones y el riesgo de elusión. La excepción se limita a las tecnologías 
utilizadas regularmente por los servicios de comunicaciones interpersonales independientes de 
la numeración para detectar y denunciar abusos sexuales de menores en línea y retirar el 
material de abuso sexual de menores antes de la entrada en vigor del presente Reglamento, y 
garantiza que los tipos de tecnologías utilizadas sean los menos intrusivos para la intimidad de 
conformidad con el estado de la técnica en el sector. Los proveedores también deben publicar 
informes anuales sobre el tratamiento realizado. La duración de la excepción se limita al 
período estrictamente necesario para adoptar la legislación a largo plazo. 

Elección del instrumento 

La mejor forma de lograr los objetivos perseguidos por la presente propuesta es un 
reglamento. De este modo se garantizará la aplicabilidad directa de las disposiciones y se 
garantizará un enfoque uniforme y coherente en todo el mercado interior. Esto reviste especial 
importancia, ya que las acciones de las empresas para luchar contra el abuso sexual de 
menores en línea se aplican de manera uniforme a todos sus servicios; la divergencia de las 
medidas nacionales de transposición podría desincentivar el mantenimiento del compromiso 
voluntario. Además, solo un Reglamento permitiría cumplir la fecha del 21 de dicjembre para 
la entrada en vigor. 

3. 	RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EXPOST, DE LAS CONSULTAS A 
LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE IMPACTO 

Evaluaciones ex post / controles de calidad de la legislación existente 

No procede. 

Consulta de las partes interesadas 

No procede. 

Obtención y utilización de asesoramiento especializado 

No procede. 

Evaluación de impacto 

Teniendo en cuenta el objetivo perseguido y la necesidad de una acción rápida, no existen 
otras opciones sustancialmente diferentes y no es adecuada una evaluación de impacto. En 
particular, la medida pretende introducir una excepción provisional y estrictamente limitada a 
la aplicabilidad de los artículos 5, apartado 1, y 6 de la Directiva sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas con el fin de garantizar que los proveedores de servicios de 
comunicaciones interpersonales independientes de la numeración puedan seguir utilizando 
voluntariamente tecnologías específicas para detectar y denunciar abusos sexuales de menores 
en línea y retirar el material de abuso sexual de menores de sus servicios después del 20 de 
diciembre de 2020, a la espera de la adopción de legislación a largo plazo. La legislación a 
largo plazo se propondrá en el segundo trimestre de 2021, tal como se anunció en la Estrategia 
de la UE para una lucha más eficaz contra el abuso sexual de menores, e irá acompañada de 
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una evaluación de impacto. 

Derechos fundamentales 

La propuesta tiene plenamente en cuenta los derechos fundamentales y los principios 
reconocidos por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En particular, 
las medidas propuestas tienen en cuenta el artículo 7 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, que protege el derecho fundamental de toda persona al 
respeto de su vida privada y familiar, su domicilio y sus comunicaciones, derecho que incluye 
la confidencialidad de las comunicaciones. Además, la propuesta tiene en cuenta el 
artículo 24, apartado 2, de la Carta, que establece que, en todos los actos relativos a menores 
llevados a cabo por autoridades públicas o instituciones privadas, el interés superior del 
menor debe ser una consideración primordial. Por otra parte, en la medida en que el 
tratamiento de las comunicaciones electrónicas por servicios de comunicaciones 
interpersonales independientes de la numeración con el único fin de detectar y denunciar 
abusos sexuales de menores en línea y retirar el material de abuso sexual de menores entra en 
el ámbito de aplicación de la excepción creada por la presente propuesta, el Reglamento 
general de protección de datos, que incorpora al Derecho derivado el artículo 8, apartado 1, de 
la Carta, sigue siendo aplicable a dicho tratamiento. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no tiene incidencia en el presupuesto de la UE. 

5. OTROS ELEMENTOS 

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

No procede. 

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

El artículo 1 define el objetivo de la propuesta de establecer una excepción temporal y 
estrictamente limitada a la aplicación de determinadas obligaciones de la Directiva 
2002/5 8/CE, con el único objetivo de permitir a los proveedores de servicios de 
comunicaciones interpersonales independientes de la numeración seguir utilizando 
tecnologías para el tratamiento de datos personales y de otro tipo en la medida necesaria para 
detectar y denunciar el abuso sexual de menores en línea y retirar el material de abuso sexual 
de menores de sus servicios. 

El artículo 2 se refiere a la definición de servicios de comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración en la Directiva (UE) 2018/1972 (Código Europeo de las 
Comunicaciones Electrónicas) y a determinadas definiciones de la Directiva 201 1/93/UE 
relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la 
pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión marco 2004/68/JA! del Consejo. 

El artículo 3 establece el ámbito de aplicación de la excepción, limitando la excepción a las 
obligaciones establecidas en los artículos 5, apartado 1, y  6 de la Directiva sobre la privacidad 
y las comunicaciones electrónicas para el tratamiento de datos personales y de otro tipo en 
relación con la prestación de servicios de comunicaciones interpersonales independientes de 
la numeración necesario para el uso de la tecnología, incluyendo, en caso necesario, cualquier 
revisión humana directamente relacionada con el uso de la tecnología, con el único fin de 
detectar abusos sexuales de menores en línea o denunciarlos a las autoridades policiales y a 
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las organizaciones que actúan en interés público contra el abuso sexual de menores y de 
retirar el material relacionado con el abuso sexual de menores; asimismo, este artículo 
establece una lista de condiciones para la aplicación de dicha excepción. 

El artículo 4 fija las fechas de entrada en vigor y de aplicación del Reglamento, así como la 
fecha y las condiciones en que dejará de aplicarse el Reglamento. 
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2020/0259 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se establece una excepción temporal a determinadas disposiciones de la 
Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al uso de 

tecnologías por proveedores de servicios de comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración para el tratamiento de datos personales y de otro tipo 

con fines de lucha contra el abuso sexual de menores en línea 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 16, 
apartado 2, en relación con su artículo 114, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo', 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo2  establece normas 
que garantizan el derecho a la intimidad y la confidencialidad en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales en los intercambios de datos en el sector de las 
comunicaciones electrónicas. Dicha Directiva desarrolla y completa el Reglamento 
(UE) n.° 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo3. 

(2) La Directiva 2002/58/CE se aplica al tratamiento de datos personales en relación con 
la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas puestos a disposición del 
público. La definición de servicio de comunicaciones electrónicas figura actualmente 
en el artículo 2, letra c), de la Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo4. La Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo5  
deroga la Directiva 2002/21/CE, con efecto a partir del 21 de diciembre de 2020. A 

DOC...de...,p..... 
2 

Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al 
tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones 
electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas) (DO L 201 de 31.7.2002, 
p. 37). 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos) (DO L 119 de 4.5.20 16, p. 1). 
Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un 
marco regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva marco) 
(DO L 108 de 24.4.2002, p. 33). 
Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la 
que se establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas (DO L 321 de 17.12.2018, p. 
36). 
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partir de esa fecha, la definición de servicios de comunicaciones electrónicas se 
sustituirá por una nueva definición, en el artículo 2, apartado 4, de la Directiva (UE) 
2018/1972, que incluirá los servicios de comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración, tal como se definen en el artículo 2, apartado 7, de 
dicha Directiva. Estos servicios, que incluyen, por ejemplo, los servicios de voz por 
protocolo de Internet, la mensajería y los servicios de correo electrónico basados en la 
web, entrarán por lo tanto en el ámbito de aplicación de la Directiva 2002/58/CE a 
partir del 21 de diciembre de 2020. 

(3) De conformidad con el artículo 6, apartado 1, del Tratado de la Unión Europea, la 
Unión reconoce los derechos, libertades y principios establecidos en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. El artículo 7 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, la «Carta») protege el 
derecho fundamental de toda persona al respeto de su vida privada y familiar, su 
domicilio y sus comunicaciones, derecho que incluye la confidencialidad de las 
comunicaciones. El artículo 8 de la Carta consagra el derecho a la protección de los 
datos de carácter personal. El artículo 24, apartado 2, de la Carta establece que, en 
todos los actos relativos a los menores llevados a cabo por autoridades públicas o por 
instituciones privadas, el interés superior del menor debe constituir una consideración 
primordial. 

(4) El abuso sexual y la explotación sexual de los menores constituyen graves violaciones 
de los derechos humanos, en particular de los derechos de los menores a ser protegidos 
frente a cualquier forma de violencia, abuso y abandono, maltrato o explotación, 
incluido el abuso sexual, tal como establecen la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño de 1989 y  la Carta. La digitalización ha traído consigo 
muchos beneficios para la sociedad y la economía, pero también plantea desafíos, tales 
como el aumento del abuso sexual de menores en línea. La protección de los menores 
en línea es una de las prioridades de la Unión. El 24 de julio de 2020, la Comisión 
adoptó una estrategia de la UE para una lucha más eficaz contra el abuso sexual de 
menores6  («la Estrategia»), que tiene por objeto ofrecer una respuesta eficaz, a escala 
de la Unión, al delito de abuso sexual de menores. 

(5) Algunos proveedores de servicios de comunicaciones interpersonales independientes 
de la numeración, como el correo web y los servicios de mensajería, ya están 
utilizando de forma voluntaria tecnologías específicas para detectar el abuso sexual de 
menores en línea y denunciarlo a las autoridades policiales y a las organizaciones que 
actúan en interés público contra el abuso sexual de menores, o para retirar el material 
de abuso sexual de menores. Esas organizaciones se remiten a líneas directas 
nacionales que permiten denunciar la existencia de material relacionado con el abuso 
sexual de menores, así como a organizaciones cuyo objetivo es reducir la explotación 
sexual de menores y prevenir la victimización de menores, tanto dentro de la Unión 
como en terceros países. En conjunto, estas actividades voluntarias desempeñan un 
importante papel al permitir la identificación y el rescate de las víctimas y reducir la 
difusión de material de abuso sexual de menores, al tiempo que contribuyen a la 
identificación e investigación de los delincuentes y a la prevención de los delitos de 
abuso sexual de menores. 

6 	Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones - Estrategia de la UE para una lucha más eficaz contra el abuso 
sexual de menores, COM(2020) 607 final de 24.7.2020. 
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(6) Hasta el 20 de diciembre de 2020, el tratamiento de datos personales por parte de los 
proveedores de servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la 
numeración mediante medidas voluntarias destinadas a detectar y denunciar abusos 
sexuales de menores en línea y a retirar el material de abuso sexual de menores se rige 
por el Reglamento (UE) 2016/679. 

(7) La Directiva 2002/58/CE no contiene ninguna disposición específica relativa al 
tratamiento de datos personales y de otro tipo en relación con la prestación de 
servicios de comunicación electrónica con el fin de detectar y denunciar abusos 
sexuales de menores en línea y retirar el material de abuso sexual de menores. No 
obstante, de conformidad con el artículo 15, apartado 1, de dicha Directiva, los 
Estados miembros pueden adoptar medidas legislativas para restringir el alcance de los 
derechos y obligaciones previstos, en particular, en los artículos 5 y  6 de dicha 
Directiva, que se refieren a la confidencialidad de las comunicaciones y los datos de 
tráfico, con fines de prevención, investigación, detección y enjuiciamiento de delitos 
relacionados con el abuso sexual de menores. A falta de tales medidas legislativas, y a 
la espera de la adopción de un nuevo marco jurídico a más largo plazo para luchar 
eficazmente contra el abuso sexual de menores a escala de la Unión, tal como se 
anuncia en la Estrategia, no existiría base jurídica para que los proveedores de 
servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración sigan 
detectando y denunciando abusos sexuales de menores en línea y retirando el material 
de abuso sexual de menores de sus servicios después del 21 de diciembre de 2020. 

(8) Por consiguiente, el presente Reglamento establece una excepción temporal al 
artículo 5, apartado 1, y al artículo 6 de la Directiva 2002/58/CE, que protegen la 
confidencialidad de las comunicaciones y los datos de tráfico. Dado que dicha 
Directiva se adoptó sobre la base del artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, procede adoptar el presente Reglamento sobre la misma base jurídica. 
Además, no todos los Estados miembros han adoptado medidas legislativas a nivel 
nacional para restringir el alcance de los derechos y obligaciones previstos en dichas 
disposiciones de conformidad con el artículo 15, apartado 1, de la Directiva 
mencionada, y la adopción de tales medidas entraña un riesgo significativo de 
fragmentación que puede afectar negativamente al mercado interior. 

(9) Dado que las comunicaciones electrónicas que impliquen a personas físicas se 
considerarán normalmente datos personales, el presente Reglamento también debe 
basarse en el artículo 16 del Tratado, que proporciona una base jurídica específica para 
la adopción de normas sobre la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales por parte de las instituciones de la Unión y los Estados 
miembros cuando lleven a cabo actividades que entren en el ámbito de aplicación del 
Derecho de la Unión y de normas sobre la libre circulación de dichos datos. 

(10) En la medida en que el tratamiento de datos personales en relación con la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas por servicios de comunicaciones 
interpersonales independientes de la numeración, con el único fin de detectar y 
denunciar abusos sexuales de menores en línea y retirar el material de abuso sexual de 
menores, entra en el ámbito de aplicación de la excepción prevista en el presente 
Reglamento, el Reglamento (UE) 2016/679 se aplica a dicho tratamiento, incluida la 
obligación de llevar a cabo, cuando proceda, una evaluación del impacto de las 
operaciones de tratamiento previstas en virtud del artículo 35 de dicho Reglamento 
antes del despliegue de las tecnologías en cuestión. 
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(11) Dado que el único objetivo del presente Reglamento es permitir la continuación de 
determinadas actividades existentes destinadas a combatir el abuso sexual de menores 
en línea, la excepción prevista en el presente Reglamento debe limitarse a la 
tecnología consolidada que utilizan regularmente los servicios de comunicaciones 
interpersonales independientes de la numeración para detectar y denunciar abusos 
sexuales de menores en línea y retirar el material de abuso sexual de menores antes de 
la entrada en vigor del presente Reglamento. La referencia a la tecnología incluye, en 
su caso, cualquier revisión humana directamente relacionada con el uso de la 
tecnología y su supervisión. Por lo tanto, el uso de la tecnología en cuestión debe ser 
habitual en el sector, sin que sea necesario que todos los proveedores utilicen la 
tecnología y sin impedir que la tecnología siga evolucionando de manera respetuosa 
con la privacidad. A este respecto, debe ser irrelevante que un proveedor concreto que 
desee acogerse a esta excepción utilice ya o no utilice dicha tecnología en la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento. Los tipos de tecnologías utilizadas deben 
ser los menos intrusivos para la intimidad de conformidad con el estado actual de la 
técnica en el sector y no deben incluir el filtrado y el escaneado sistemáticos de las 
comunicaciones que contengan texto, sino solo examinar comunicaciones específicas 
en caso de indicios concretos de abuso sexual de menores. 

(12) Con el fin de garantizar en la medida de lo posible la exactitud y fiabilidad, la 
tecnología utilizada debe ser tal, de acuerdo con el estado actual de la técnica en el 
sector, que se limite al máximo la tasa de error de falsos positivos y, en caso necesario, 
se corrijan sin demora los errores que, no obstante, puedan producirse. 

(13) Los datos personales y de otro tipo utilizados en la realización de las actividades 
cubiertas por la excepción establecida en el presente Reglamento, así como el período 
durante el cual los datos han de conservarse en caso de resultados positivos, deben 
reducirse al mínimo a fin de garantizar que la excepción se limite a lo estrictamente 
necesario. 

(14) A fin de garantizar la transparencia y la rendición de cuentas con respecto a las 
actividades realizadas en virtud de la excepción, los proveedores deben publicar 
informes anuales sobre el tratamiento que entra en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento, en particular sobre el tipo y el volumen de datos tratados, el número de 
casos detectados, las medidas aplicadas para seleccionar y mejorar los indicadores 
fundamentales, el número y las tasas de errores (falsos positivos) de las diferentes 
tecnologías utilizadas, las medidas aplicadas para limitar la tasa de error y la tasa de 
error alcanzada, la política de conservación de los datos y las salvaguardias de 
protección de datos aplicadas. 

(15) El presente Reglamento ha de entrar en vigor a los tres días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea con el fin de garantizar que pueda aplicarse a 
partir del 21 de diciembre de 2020. 

(16) El presente Reglamento restringe el derecho a la protección de la confidencialidad de 
las comunicaciones y establece una excepción a la decisión adoptada en la 
Directiva (UE) 2018/1972 de someter los servicios de comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración a las mismas normas que todos los demás servicios 
de comunicaciones electrónicas en lo que respecta a la privacidad. Por consiguiente, el 
período de aplicación del presente Reglamento debe finalizar el 31 de diciembre de 
2025, es decir, tras un período de vigencia razonable que permita la adopción de un 
nuevo marco jurídico a largo plazo, con salvaguardias más elaboradas. En caso de que 
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la legislación a largo plazo se adopte y entre en vigor antes de esa fecha, dicha 
legislación deberá derogar el presente Reglamento. 

(17) Los proveedores de servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la 
numeración deben estar sujetos a las obligaciones específicas establecidas en la 
Directiva 2002/58/CE en relación con cualesquiera otras actividades incluidas en su 
ámbito de aplicación. 

(18) El objetivo del presente Reglamento es establecer una excepción temporal a 
determinadas disposiciones de la Directiva 2002/58/CE sin crear fragmentación en el 
mercado interior. Además, es muy probable que la legislación nacional no se adoptara 
a tiempo en todos los Estados miembros. Dado que este objetivo no puede ser 
alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros, sino que puede lograrse 
mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De 
conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el 
presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar los objetivos. El presente 
Reglamento introduce una excepción temporal y estrictamente limitada a la 
aplicabilidad de los artículos 5, apartado 1, y  6 de la Directiva 2002/58/CE, con una 
serie de salvaguardias que garantizan que dicha excepción no va más allá de lo 
necesario para alcanzar los objetivos fijados. 

(19) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, al que se consultó de conformidad con 
el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) n.° 2018/1725 del Parlamento Europeo 
y del Consejo7, emitió su dictamen el [...]. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 
Objeto 

El presente Reglamento introduce normas temporales y estrictamente limitadas que establecen 
una excepción a determinadas obligaciones previstas en la Directiva 2002/58/CE, con el único 
objetivo de permitir a los proveedores de servicios de comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración seguir utilizando tecnologías para el tratamiento de datos 
personales y de otro tipo en la medida necesaria para detectar y denunciar el abuso sexual de 
menores en línea y retirar el material de abuso sexual de menores de sus servicios. 

Artículo 2 
Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «servicio de comunicaciones interpersonales independiente de la numeración»: un 
servicio tal como se define en el artículo 2, apartado 7, de la Directiva (UE) 
2018/1972; 

Reglamento (IJE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo 
a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se 
derogan el Reglamento (CE) n.a 45/2001 y  la Decisión n.° 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.1.2018, p. 
39). 
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2) «abuso sexual de menores en línea»: 
a) el material que constituye pornografía infantil según la definición del 
artículo 2, letra e), de la Directiva 2011/93/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo; 

b) la captación de menores con el fm de participar en actividades sexuales con 
un menor o producir pornografia infantil por cualquiera de los siguientes 
medios: 

i) engañar al menor ofreciéndole regalos u otras ventajas; 

ji) amenazar al menor con consecuencias negativas que puedan tener un 
impacto significativo en él; 

iii) mostrar material pornográfico al menor o ponerlo a su disposición; 

c) un «espectáculo pornográfico» según se define en el artículo 2, letra e), de la 
Directiva 2011/93/CE; 

Artículo 3 
Ambito de aplicación de la excepción 

Las obligaciones específicas establecidas en el artículo 5, apartado 1, y  en el artículo 6 
de la Directiva 2002/58/CE no se aplicarán al tratamiento de datos personales y de 
otro tipo en relación con la prestación de servicios de comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración estrictamente necesario para el uso de la tecnología 
con el único fin de retirar el material de abuso sexual de menores y detectar abusos 
sexuales de menores en línea o denunciarlos a las autoridades policiales y a las 
organizaciones que actúen en interés público contra el abuso sexual de menores, 
siempre que: 

a) el tratamiento sea proporcionado y se limite a tecnologías consolidadas utilizadas 
regularmente por los proveedores de servicios de comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración con este fin antes de la entrada en vigor del 
presente Reglamento, que sean conformes con el estado de la técnica en el sector y 
las menos intrusivas para la intimidad; 

b) la tecnología utilizada sea en sí misma lo suficientemente fiable en cuanto que limite 
en la mayor medida posible la tasa de errores en la detección de contenidos que 
representan abusos sexuales de menores y, cuando se produzcan tales errores 
ocasionales, permita rectificar sus consecuencias sin demora; 

c) la tecnología utilizada para detectar la captación de menores se limite al uso de 
indicadores fundamentales pertinentes, como palabras clave y factores de riesgo 
identificados objetivamente, como la diferencia de edad, sin perjuicio del derecho a 
una revisión humana; 

d) el tratamiento se limite a lo estrictamente necesario para la detección y denuncia de 
abusos sexuales de menores en línea y la retirada del material de abuso sexual de 
menores y, a menos que se haya detectado y confirmado el abuso sexual de menores 
en línea, se borren inmediatamente los datos tratados; 

e) el proveedor publique anualmente un informe sobre el tratamiento correspondiente, 
en particular sobre el tipo y el volumen de los datos tratados, el número de casos 
detectados, las medidas aplicadas para seleccionar y mejorar los indicadores 
fundamentales, el número y la tasa de errores (falsos positivos) de las diferentes 
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tecnologías utilizadas, las medidas aplicadas para limitar la tasa de error y la tasa de 
error alcanzada, la política de conservación de los datos y las salvaguardias de 
protección de datos aplicadas. 

Por lo que se refiere a la letra d), cuando se detecte y confirme el abuso sexual de 
menores en línea, los datos pertinentes solo podrán conservarse para los siguientes 
fines y solo durante el período necesario: 

	

- 	 para la denuncia y para responder a peticiones proporcionadas efectuadas 
por las autoridades policiales y otras autoridades públicas pertinentes; 

	

- 	 para bloquear la cuenta del usuario de que se trate; 

	

- 	 en relación con los datos identificados de forma fiable como pornografia 
infantil, para la creación de una firma digital única y no reconvertible 
(<hash»). 

Artículo 4 
Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable desde 21 de diciembre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2025. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
todos los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo, 	 Por el Consejo, 

	

El Presidente 	 El Presidente 
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ESTRUTURA DO BOLETíN OFICIAL DO PARLAMENTO DE GALICIA

1. PROCEDEMENTOS PARLAMENTARIOS 
1.1. PROCEDEMENTOS DE NATUREZA NORMATIVA

1.1.1. NORMAS APROBADAS 
1.1.2. PROPOSTAS DE NORMAS

1.2. PROCEDEMENTOS ESPECIAIS DE CARÁCTER INSTITUCIONAL
1.2.1. INVESTIDURA
1.2.2. MOCIÓN DE CENSURA
1.2.3. CUESTIÓN DE CONFIANZA

1.3. PROCEDEMENTOS DE CONTROL E IMPULSO
1.3.1. CONTROL SOBRE AS DISPOSICIÓNS DA XUNTA CON FORZA DE LEI   
1.3.2. COMUNICACIÓNS DA XUNTA DE GALICIA
1.3.3. EXAME DE PROGRAMAS E PLANS
1.3.4. ACORDOS, RESOLUCIÓNS OU PROPOSTAS DE COMISIÓNS ESPECIAIS OU DE INVESTIGACIÓN
1.3.5. MOCIÓNS
1.3.6. PROPOSICIÓNS NON DE LEI
1.3.7. OUTRAS PROPOSTAS DE RESOLUCIÓN E ACORDOS
1.3.8. PROCEDEMENTOS DE CONTROL ECONÓMICO E ORZAMENTARIO

1.4. PROCEDEMENTOS DE INFORMACIÓN
1.4.1. INFORMACIÓNS REMITIDAS POLA XUNTA DE GALICIA
1.4.2. SOLICITUDES DE COMPARECENCIA 
1.4.3. INTERPELACIÓNS
1.4.4. PREGUNTAS
1.4.5. RESPOSTAS A PREGUNTAS
1.4.6. SOLICITUDES DE DATOS, INFORMES E DOCUMENTOS DE DEPUTADOS E DE COMISIÓNS
1.4.7. RECONVERSIÓNS POR FINALIZACIÓN DO PERÍODO DE SESIÓNS

1.5. PROCEDEMENTOS RELATIVOS A OUTRAS INSTITUCIÓNS E ÓRGANOS
1.6. PROCEDEMENTOS DE ELECCIÓN, DESIGNACIÓN E PROPOSTA DE NOMEAMENTO
1.7. PROCEDEMENTOS RELATIVOS AO DEREITO DE PETICIÓN

2. ELECCIóN E COMPOSICIóN DO PARLAMENTO, RÉXIME E GOBERNO
INTERIOR, ORGANIzACIóN E FUNCIONAMENTO
2.1. ELECCIÓN DO PARLAMENTO
2.2. COMPOSICIÓN DO PARLAMENTO E DOS SEUS ÓRGANOS
2.3. RÉXIME E GOBERNO INTERIOR
2.4. ORGANIZACIÓN E FUNCIONAMENTO DO PARLAMENTO

3. ADMINISTRACIóN DO PARLAMENTO DE GALICIA

4. INFORMACIóNS E CORRECCIóNS DE ERROS
4.1. INFORMACIÓNS

4.2. CORRECCIóNS DE ERROS
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